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Información, así como para la Elaboración

de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
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información clasificada

AvSOt^-^ ■tx



Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan:
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Sentido de la resolución: Revocar.

Visto el estado procesal del expediente RR-2120/2022, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLAHUAPAN, PUEBLA, en lo sucesivo, el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El dieciocho de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud

de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le

asignó el número de folio 210443322000064.

II. Con fecha quince de noviembre del año dos mil veintidós, el Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

III. Con fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintidós, el hoy recurrente

interpuso recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el Instituto.

IV. Por auto de veinticuatro de noviembre del dos mil veintidós, el entoncesI

Comisionado Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por ^
recurrente, al cual se le asignó el número de expediente RR-2120/2022, mismo qu'

fue turnado a la ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca.

i

I

V- Mediante proveído de fecha cinco de diciembre del año dos mil vellidos
admitió el medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del
I

I

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 509 60 60 ww^v.itaipue.org.mx
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Expediente:
Folio:
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base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para
manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, y se le

tuvo por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y

anunció pruebas.

VI . Con fecha once de enero del año dos mil veintitrés, se requirió al sujeto obligado

para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificado remitiera a esta ponencia copia certificada del documento o documentos

donde acreditara su personalidad como Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado y las pruebas que anunció en su informe justificado con el

apercibimiento que de no hacerlo se tendría como no presentado su informe

justificado y las probanzas ofrecidas en e! mismo.

vil. Por auto de veinte de febrero del año en curso, se ordenó ampliar el plazo por

soia vez para resolver el presente recurso de revisión hasta por veinte días

nábiles contados a partir de ese dia, en virtud de que se necesitaba un término

>^a^r para agotar el estudio de las constancias del expediente.

VHl. En proveído de siete de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo al Titular de la
Unidad de Transparencia del sujeto obligado dando cumplimiento a lo ordenado en

autos, por lo que, se le tuvo rindiendo su informe justificado en tiempo y forma legal,

asimismo, anunció pruebas.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza.

Tel: (222) 309 60 60 v/ww,itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 7200C^
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Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2120/2022.

210443322000064
I»

Ponente:

Expediente:
Folio:Nsnru'o

íNíO«m:'.C¡C>¡ at.'üLiCA y P%)a'.DCas K
O'ITCS Pk!?ÍO.'.'AííS CF.I ÍISTALO CE PUEPU

tiSPAiesC .1. ACCESO A LA

De igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del

recurrente, finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos

para dictar la resolución respectiva.

IX. El día veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13, fracciones I y IV, del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones III y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de ia Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito Rígido e
diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org,mx
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. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día dieciséis de septiembre de dos mil veintidós, la hoy recurrente

envió al Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan, Puebla, una solicitud de acceso a la

información pública, a la que se le asignó el número de folio 210443322000064 y se

observa que pidió:

1. DIRECTORIO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE JEFE DE DEPARTAMENTOS,

DIRECTORES, CONTRALOR. TESORERIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, COMISARIO,

REGIDORES, SINDICO Y PRESIDENTE MUNICIPAL

U

4

2. TITULO PROFESIONAL Y CEDULA PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE

SON TITULARES DE JEFE DE DEPARTAMENTOS, DIRECTORES, CONTRALOR, TESORERIA,

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, COMISARIO, REGIDORES. SINDICO Y PRESIDENTE

MUNICIPAL YEN LOS CASOS QUE NO TENGAN TITULO O CEDUJLA ULTIMO GRADO DE

ESTUDIOS

3. NOMINA DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN EL

AYUNTAMIENTO

4. CFDI GENERADOS POR EL PAGO DE NOMINA DE TODOS LOS TRABAJADORES DEL

AYUNTAMIENTO

CONTRATOS REALIZADOS EN TERMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y EN

-ERMINOS DE LA LEY DE OBRA (COMPRAS Y OBRA PUBLICA)

6. ACUERDOS DE CABILDO DEL PERIODO DEL 01 DE MAYO AL 30 DE SEPTEIMBRE DE

2022
!

NUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO
i

8. PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS Y CUALES SE HAN REALIZADO POR PARTE DE LA

CONTRALORIA MUNICIPAL DEL 01 DE MA YO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022”.

AJoj^e, el sujeto obligado contestó lo siguiente:
i

h1

Tel: (222) 309 60 60 vv'ww.itaipLie.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000^



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan
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Oficio: A-TM/CM/0161/2022

Asunto: Contestadón

Lie. MARCOS JOSUE HERNÁNDEZ CRUZ
TITULAR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA .

TLAHUAPAN. PUE.
PRESENTE

Por medio del presente redba un cordial saludo, al mismo tiempo y en relación al ofióíp
recibido con numero CTL-UT/140/2022, referente a la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública de! Estado de Puebla, la cual solicita infonmación de acuecdo^
a la solicitud 210443322000064 del usuario de
18 de octubre del 2022 de la Plataforma Nacionai de Transparencia, le remito direetq^
y calendario de auditoria interna, lo referente a los reglamentos internos se encuentrlrv
en proceso de elaboración. Dicha información se remite en físico y digital jpara lo
conducente.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.

Tlahuapan, Pue., a 09 de noviembre del 2022
ATENTAMENTE

'•“‘■i

>

p.TORI

CONTRALORÍA
MUNlCIPAt

Tel: (222) 509 60 60 wvvw.itaipue.org.mx,Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue: C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan,'
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
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Expediente:
Folio:
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NOMBRE TELEFONO CORREO AREA

DIRECTORA PREDIAL248 4d310&6 ayunta ntientQ^tlahuapan.ofg1 AftamiranQ Veiazquez María Ltréa

DIRECTOR DE FOMENTO

FCONOMICO
ArzubMo Tonz Jesús Alejandro 248 48310862 avuntamíentoig>tlahuapan.<yg

DIRECTORA OE SEGURIDAD

EOBLICA
Baez Madr^al Abigaü 24840310663 aYuntamientoigtlahuapan.org

REGIDORA DE EDUCACION
24840310664

ayuntamientogUahuapan-orgBallesteros Fernandez María Julia

DIRECTORAJURIEHCA. OlFBrirmes tbarra Abigahil Margarita 248 483 1066 3Vunt3mientogtlahuapgn.org5

REGIDOR DE INDUSTRIA Y
6 Caballero Perez Rubén 2484831066 airtjntamler>togüahuapan.0fg GANADERIA

COORDINADOR OE
7 Carral Suastegui Miguel Argel 2484831066 ayuntafnientQgtl3huap3n.0fg DIRECTORES

CONTRALOR MUNICIPAL

COORDINACIÓN DE

24848310668 Onto Royos ̂tor>k> avuntafnientogtlahuapan.Qrg

9 248 483 1066 DESARROLLO COMUNrTARlO.
Cortes Torres Denisae Guadalupe ayuntatnientogtlahu3pan.org niP

COORDINADOR DE
10 Cosme Calixto Samuel 240 483 1066 aYUñtamíentogtlahuapan.org ALIMENIQSJ3IF

REGIDOR DE COBEra^lON
11 Crispin Ramsrez Armando 24S 463 1066

ayuntamientogtlahuapan.ofg

PRESIDENTA DlF MUNICIPAL12 248 483 1066Diat Hernández Betzaboth ayuntamleñtogtlahuapan.org
13 Díaz Hema-ntíez RosIccII 248 483 1066 ayuntamíentogtlahuapan.cyg PRESIDENTA MUNICIPAL

COORDINADOR DE14 DiazJuamz Dillely 2484831066
aYuntamientogtlahuap3n.ofe DIRECTORES

15 CHaz Martínez Marco Rubert 2484831066 avuntamientogtlahuapan.erg DIRECTOR DE CULTURA

DIRECTOR DE DESARROLLO16 248 4831066Díaz Morales Abel ayuntamientogtlahuapart.org sacaL
MANTENIMIENTO17 248 4831066Flores CanaóJ Fernando Uriel gvunt3miemogt{ahuapan.ore INFORMAILCQ

Fdrtiz Perez Bertin 248 4831066 PSICOLOGO.DIFaYuntamlerttogtlahuapan.o^

m COORDINADOR DEGalí^ GaHcía Jesús 2484831066
ayu nt3miento@tlahuapan.org aUMENTQS.DlF

REGIDOR OE OBRAS20 G^la Garda Claudio 2484831066
ayuntafnientogtlahuapan.orgy

gUBUCAS

DIRECTOR DE PROTECCIONarcia Ujpez Sergio"21 2484831066
ayuntafn>ento@Uahuapan.ofg sm

DIRECTORA DE RECURSOS
2484831066García Sánchez Alcjartdra avuncamientDgtíahuapap.Ofg humanos

COOroiNACION DESALUD23 248 483 1066González Atvsrado María Elvira ayuntamientogtlahuapan.ofg
2z Guzman García Ana Karen 248 463 1066 avuntamientogtlahuapan.erg TESORERA MUNICIPAL

DIRECTOR DE SERViaOS •

PUBtICOS

DSfeCTOROE 08RAS

PUBLICAS

nSIOTERAPEUTADIF

25 Kemartdez Cabulero Esequrei 248 483 1066 ayuntamlentogtlahuapan.org

Hernández Cervantes Sesteros Gilberto26 2484831066 avuntamientogOahuapan.orB
27 Hernández Contreras ThaFta Jazmín 248 483 1066 ayuntamientogtlahuapan.ofg

TITULAR DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA

REGIDORA D£ HACIENDA

2S Hernández Cruz Marcos Josué 248493 1066 ayüntamientogtláhuapan-org
23 Lureiizisma LeUcia 248 4S3 1066 avuntamtentogtlahuapán.Qrg

30 Hemandez Irujano Emiliano 248 483 1066 COORDINADOR GENERALayuntamientogtlahuapan.Qrg

SUPERINTENDENTE PLANTAS

OE TRATAMIENTO31 Lu^Salazar Arturo Ank^ 248 483 1066

ayuntamlcntogtlahuapan.ofg

32 Muñoz Meneses M^uel Angd 248 483 1(%6 WRECTOR DE ARCHIVOayuntamlentogtlahuapan.ofg

33 Muñoz Otlíca Hugo S48 493 t&65 . ayuntamientogtíahuapan.oig FISIOTERflPEL'TA DlF

34 Muñoz RorpaAMaria det Rodo 248 483 1066 ayuntamientogtlahuapan-0f& DIRECTORA DE SALUD

Tel: (222) 309 60 60 '/>/ww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000g
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TFVVBAJlAOORA SOCIAL

35 Novoa Domínguez Oiarva Laura 248 4B3 loes ayuntamlentog^tlahuapan.Ofg
36 Oco<>aa C?cl Rio Elizabcth 248 4S3 t066 avuntamientoíg>tlahuacan.org

DIRECTORA DE DESARROLLO

RLJPAI

DiraCTORA OE TUKISW.O

MUNICIPAL

Palestino Cordero María del Carmen 248 483 108G ayuotamlentoigUlahuapan.OfB

Peréz R^^es Kory Vari!36 248 483 loes
ayunta mlerrtpiS>8lahuapan.orB

REGIDORA DE GRUPOS

VULNERABLES
DIRECTORA JURIDICA

39 Pineda Per^í Mana ele tos. Angeles 248 483 1066
ayunta mtentoiSitlahuapan.ofg

40 Rarnirez Mota Anaael 248 483 1066 ayuntamlenio® tlahuapan.Ofg

41 Roldan Reyes Jorga 248 483 1066 ayuntamlentoigulflliuapan.ore JUEZ CALIFICADOR

REGIDORA DE SALUD42 Roldan Reies Roso PatrJeta avuntomlgmogjtlahuapan-ors248 463 10€>6

REGIDORA OE IGUALDAD DE

.OSblEaO:
DIRECTOR DE DEPORTES

Román Vargas Aifonsa Maricela43 248 463 1066 ayuotamientolg>tl3huapan.ore

av%fntamlentoig>t3ahu3pan.orK44 Sánchez Agutiar Fausto 248 483 1066

PSICXILOGA DIF45 Sarmiento Rósete Mana Elena 248 483 1066 ayuntamlentotg^nahuapan.orB

SINDICO MUNICIPAL46 Ventura Castillo Jesús ayuntamlentoigUahuapart.OfB248 483 1066

SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO
47 Vlrainontcs Sanctwz Oscar 248 483 1086 ayunta tnlentoig tíahuapan-org

Wertses Daniel Norma INSTITUTO DE LA MUJER248 483 1066 aYuntamlento @tlahuapan-Org

JUNTA OE RECLUTAMIENTO
43 Wensos NepomLiceno Lúa María 24S4S3 1066 ayuntamlentoSitlahuapan.oríi

I

f

i

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue’ C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2120/2022.

210443322000064

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

-VSTinjTO ríTSANSFA'ÍE'C.V A LA
iLifOfifAiCtóM L'JfillCA y f-'=!OTECCCN Of.
GATOS l’É SALÍS C£L ESTADO CE f’U'ElA

Ofido: AT/RH/007/2022

/tóunto: Contestación

Lie. MARCOS JOSUE HERNÁNDEZ CRUZ
TITULAR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA

TLAHUAPAN. PUE.

PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo y en relación al oficio
recibido con numero CTL-UT/136/2022, referente a la Ley de Transparencia y Acceso
I la Información Pública del Estado de Pueda, la cual solicita infonnacíón de acuerdo
p la solicitud 210443322000064 del usuario  de
fecha 18 de octubre deí 2022 de la Plataforma Nacional de Transparencia, le remito el

grado de estudios del personal sdlcrtado.uitji

itn otro particular por el momento, quedo de Usted.

Tlahuapan, Pue., a 08 de noviembre del 2022
ATENTAMENTE

iU
ALE, ¡A GARCIA SANCHEZ iQ72 2024

Tel: {222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200C^
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Honorable Ayuntamiento de TlahuapaO;
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2120/2022.

.  210443322000064

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

uSSTlTUTO C£ t^Wi3PA5£M:'A A'CCcSO A LA
'.uKjiVAiaOM PUSUCA y rrotíccCn t>f:
DATC3 ; ESTADO CE a'cE!.A

m oeurtiornci ü« cuucacion ruDiica
\

ry,'. Dirección General tíé Profesiones

Cédula Profesional Electrónica
‘a‘'

Entícadrecfá'ariyg Of Regs'fo

CIUDAD DE MÉXICO

^tó^nefob&'O .  'POf-oja
i

$
I

459 .  9 c:1133

Se expide a . •
•T'
a

Datos del profesionista

DIAZtí HERNANDEZROSICELI' ,

SegiindoapekisPnmcf ape ídaNombréis >

t
y

Quien tuíiiplió con los requisitos establecidos en la Ley Reglamentaría del Artículo Se.
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y su Reglamento
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. Datos de la Institución educativa '
i [

-;»5

UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO, CAMPUS SAN RAFAEL 090562
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Datos de expedición y firma electrónica■
V
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Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan;
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2120/2022.

210443322000064

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

:NSTiruTO Cf T=,■>J^^Jl’A3E^i;^AGC^SOA lA
lNfOR.^«CIÍ^ í’jELICÍ Vp007ECC(!»^ DS

DATC3 Pti>:a,'AlES CEL ISTiCO CE PUE5LA
•w13

Universidad Autónoma de Tlaxcala
TÍTULO ELECTRÓNICO

í

Luis Aguijar Pérez
iNOMBRE DEL PROFESIONISTA

Licenciado en Psicoterapia j
■ CURSÓ Y ACREDITÓ

10 de Agosto, 2015 30 de Junio. 2020 I  18 de Febrero, 2021 ¡
FECHA DE EXAMEN

PROFESIONAL

FECHA DE TERMINACIÓN- FECHA DE INICIO

iAl coflduir los esiucJios w la Facultad do Traba|o Sodal. Soóc^la y Psictóogía / Coordinación de Ciencias Sodídes y Arímínistrativas,
aprobado por el H<xiarablG Cor^sjo Univeísitafio  y haber presentado acto protocolario recepdonal.

“POR LA CULTURA A LA JUSTICIA SOCIAL"

^“■^axcala de Xicohténcatl: 24 de Marzo de 2021

ii
í

I

Dr. Enrique Vázquez Fernández
SECRETARIO ACADÉMICO • ■

%

Dn Luis Afmanqp González Píacencia
rectorT

RECTOR
sQxK6hlMtfOPpQmX/R08ítsrRGwKdomVyi(a5dkif/Ugm»l3lAJk40asoPn22ilcVVKrqrXU7opCüí:^se<}NSb7erB2
i^i/2JJÍgK2KICQ*NEvhu6EWfhlChCrrfí»2fkcNpípal5yQAADSll73ZWFkRXG6QDEGXIaONd3hw4PD©YGJTdF6Gb
q2xS2Q\'TbVQÍiSn5n2sutic-jOOOR2ZfnYAkTWMdSD92gi1k3CMfwx+/lYSEhFqYOBuSXbggtTJEy«CFSQ/3cQwe

SECRETARIO ACADÉMICO
A7xBFehxUbS1YctGUwEknq!mhIeeUqYOEV<fjRa3w34gjJzLOSDtighNbvOTK8Hl d6Sw43TyT7*IU¡QxFv1vEQcJu
GP+1i+XUUíívYh2yOprJTF2UjiídB8htPpd/+PB4yR54+a2QykWOAymvNfl!59cb6y40pJRok2Bvpti83opBPc95aYlc
P‘;G8-*gjQsKRclTC2ClpMd0UWBe4Ut>MsY2Z2Spr2f7FuFQKcyZhZ1H2Lvt>D>c-í7X7*vQK*ütoT7a.'S6qDThÍ!lR-‘S<3T

SELLO DIGITAL:

VG+F1&tlRDgYV81LzD/79Z7PMECOpytíF+CShsmOcy2tTWOAOOAiceE¿^dC«:aOoyíKls+KQ+Ohi2fHs2fOiecb3AKut
o3ObNUnNnnRtsE2wNii2{KNZIGU3vZmSildpAWR62AyD6{Plqy3íQ0ghpjq&w>NK3ptd4p6(MJ70(h86teiWNS4l5
H!sU2QOTr.jnLU2diTw23^UGQ2EKn1*k2bGf22qvN¿:GiZ2üAlAawBbI^Odaj9kE)if»tu?+8Kb3kHrT’rtVMRnOZmVFR

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2120/2022.

210443322000064

I

Ponente:

Expediente:
Folio;INSTirjTo c

iNFOfii'MciftN '-^eiiCA y fíiorKxróN d-
DATOS PÍ330,SAi£S Otí ESTADO DE PwiTElA

ANSPA=£SC'A. ACCESO A, LA
I

No. De Oficio: DOPT/I)433/2022

Sección; Obras Públicas.¡

Asunto: Contestación de oficio.

üc. Marcos J(»ué Hernández Cruz

Titular de la unidad de Transparencia
Municipal de Tlahuapan, Puebla.
RESENTE:

I

El que suscribe C. fng. Sostenes Gilberto Hernández Cefvanies, Director de Obras Públicas del ̂ n'H
de Tlahuapan, Puebla. ' \
Por medio áé presento !e envió un cordial saludo  y a! mlsrrto tiempo aprovecho para darte a cino«
respuesta (del ofeto CTL-l]T/138/2022) de información con fofe 2t0443322000(m, En
punto número cinco, dicha información se sube periódicamente a la plataforma.

con'

Sin ofro particular me despkjo de ust^. como su seguro serwdor.

Atenfatnonte.

^nTRusbla a OSd^riovi
Nuevas ideas, mejor go

Tlahi

UNIDAD DE

RANSPARENCJA
7 22» - m7.t
' t^R^CCiOá? CtL
oaxAs ruBus^

a

Director de Obras Públicas De^rrolío Urbano y Ecolo§tSlK*Tíá?tfjapan, Puebla.

I

^ Tel; (222) 309 60 60' wvwy'.itaípue.org.mxAvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2120/2022.

210443322000064

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
Folio:

e T»,->N3P/-'5{r\C'A. A i,».

'KfORMACltM -’-fillCA V
OATo;

h-Sriru

:ca'i Di

;E pij-.íiA•ríjC’.Atfs cr. ES'ATO

Tlahuapan, Puebla o 03 de noviembre de 2022
Oficio: TES/n/í»3/2022
Asunto: Atención a solicitud de informoción.

Lie, Marcos Josué Hernández Cruz

Titular de la Unidad de Transparencia
Tlahuapan, Puebla

Con relación a su oficio número CTL-UT/137/2022 de fecha 19 de octubre de]
presente año, donde envía solicitud de infonnación con folio 2104433220000í>4
dcl usuario con correo electrónico donde requiere
infomiación concerniente a esta tesorería nómina de todos los senadores públicos
y CFDI generados por el pago de nómina, contratos realizados de compras..." por
lo ameríorCon fundanicnío en los artículos 3, 7 fracción IV, 116, 123 fracciones
V y VIÍI, 134 fracción I de la I.ey de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, le informo que lo requerido se encuentra sujeto a
auditoria por parte del órgano interno de conü'ol, por lo anterior le participo que
^ha información se encuentra en proceso de reserva, lo anterior con la finalidad
^no obstaculizar las actividades de verificación, inspección y auditoría relaliv
ajcumplimiento de las leyes.

as

/lo anterior notifíquese a] involucrado y téngase como presentado el
erímiento respectivo.

I
Atentomente

NUEVAS IDEAS, MEJOR^OBIERÑO"

íng. Ana Karen GiizmánjQjírcw
Tesorera Municipal 5^2-.

'ÍE30RER1>;

MÜf’JíCiPAL

íi
ni-''*.:. t .

5:
!

s ■€c^l\.rchivo

1

I

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipLie.orq.mxCentro, 72000 Puebla, Pue.C.P. 7200^2Av 5 Ote 201

Eliminado  4

EL
IM

IN
AD

O
 4

: 
C

on
 F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

Ar
tíc

ul
os

 1
16

 d
e

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 A

cc
es

o
 a

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n
 P

úb
lic

a,
 7

 fr
ac

ci
ón

 X
 1

34
 fr

ac
ci

ón
 I

 d
e

 la
 L

ey
 d

e

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

Ac
ce

so
 a

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n 
Pú

bl
ic

a 
de

l E
st

ad
o 

de
 P

ue
bl

a,
 n

um
er

al
 tr

ig
és

im
o 

oc
ta

vo
 fr

ac
ci

ón
 p

rim
er

a 
de

 lo
s 

Li
ne

am
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 e

n 
M

at
er

ia
 d

e 
C

la
si

fic
ac

ió
n

y 
D

es
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 In
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o 
pa

ra
 la

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

Ve
rs

io
ne

s 
Pú

bl
ic

as
, 3

 fr
ac

ci
ón

 IX
 d

e 
la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
D

at
os

 P
er

so
na

le
s 

en
 P

os
es

ió
n 

de

Su
je

to
s 

O
bl

ig
ad

os
, y

 5
 fr

ac
ci

ón
 V

III
 d

e 
la

 L
ey

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
D

at
os

 P
er

so
na

le
s 

en
 P

os
es

ió
n 

de
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 P

ue
bl

a.
 E

n 
vi

rtu
d 

de
 tr

at
ar

se
 d

e 
un

 d
at

o

pe
rs

on
al

 c
on

si
st

en
te

 d
el

 c
or

re
o 

el
ec

tro
ni

co
 d

el
 re

cu
rre

nt
e.



Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-2120/2022.

210443322000064

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTiTU'O Cjí a ACCXCO A ¡J-
iH"CRW.CiON 3ÚSUCA y-pTOTíCCON OS
3.'.TC3 PSRrONALHS CtL ESTACO CE PUEEl.Á

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

OFICIO N*S.A.57/2022

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Líe. Marcos Josué Hernández Cruz

Titular de la unidad de transparencia

Tlahuapan, Puebla.

Presente.

El que suscríbele! presente, el C. Oscar Viramontes Sánchez, secretario del Ayuntainiento

deí Municipio de Tlahuapan, administración 2022-2024, en relación ai oficio CTL-UT/139/2022 de

fecha 19 de octubre de 2022, donde solícita dar respuesta a la solicitud de Información con folio

210443322050064, del usuario de correo electrónico de fecha^íg-

de octubre de 2022, me permito informar que de acuerdo a ia constitución política de los estí
unidos mexicanos en su artículo 6 de la constitución política de! estado libre y soberano del es'

de Puebla, donde se establecen los principios, bases generales y procedimientos para garantizar ̂
derecho de acceso a la ínformadón en posesión de cualquier sujeto obligado, y en su artícuto 6 de
la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de Puebta, me permito ín
que en referencia a los acuerdos de cabildo de! periodo del 01 de mayo al 30 de septiembre df '20^
se anexa la siguiente información.

is,

Sin más por el momento, a los 09 dias del mes de noviembre del 2022.

¡

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 v'/ww.itaipue.org,mx
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Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2120/2022.

210443322000064

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ItóTinjTO C? T=AN3PA=£\C'i ACCfSO A I A

y F^OTÍCCtN O:
OAT&S F>y^SC^^i^S ce:, estado de PliEELA

TIPO OEACTA PECHA OROEM DEL OIA

1- P;\SF DFIJSTA PG AStSTENÍM. 2.- OFOARftCION DEl QUORUM

LEGAt 3.- LECTUftA, y EN SU CASO APROSAOOM DEL ORDEN DEL DIA

4,- HOt«3RE5A NUESTRO LABARO PATRIO. 5.- TOMA DE PROTKTA A

LAC ROSICEU DIAZ HERNANDEZ COMO i^lDENTAMUNlOPAL

TOMA 0£ PROTESTA DE LAS Y LOS REIDORES DEL HONGRAKE

AYUNTAMIENT. 7.- MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUfílCiPAL

CONSTITVCIONAL DE TLAHUAPAN PUEBLA. S.- HIMNO A PUEBLA. 9.-

OEftRE DE U SESION.

sesión solemne oída maya del 20Z2

!-• PASE DE U5TA DE ASiSTENOA Y DEHARAaON DE INSTAIAOOM DEL

HONORABLECA0IIK) MUHIOPAL. I-OECLAJlAaON DEQUORUM
LECAl PARA5ESICMJAR VAUOAMEftTE Y APERTURA DE SESION

ORDINÍUUA DEL HONORASLE CABILDO MUNICIPAL DETIAHUAPAN,
RJESIA 3022*2024.3.- TOMA DE PROTESTA DE LEY A LA LICENOADA

ROSICEU DIAZ HERNANDEZ COMO PHESIDENTAMUNiaPALA.-TQMA

OE PROTESTA DE lAS Y LOS HESDORIS DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO. S.* ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APfWSACION
DE LOS rfiTEGRANTES DE CADA UNA DE LAS COMISiOKES

PERRÍANENTES con los MIEMBROS DEL AYUfnAMIElíTO MUNIOPAt
6..PROPUESTA Y APROBACION OE LOS NOMBRAMIENTOS, DEL

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TESORERA MUNIQPAL, COMTRAIQS
MLÍNIOPAI, TITULAR DE SEGURIDAD PUBLICA. DIRECTOR DE OBRA

PUBIKA V presidenta Dtt DIF. 7.. TOMA DE PROTESTA DE LEY A LOS
OLIDADANOS NOMBRADOS EN LOS CARGOS OE SECRETARJO DEl

AVUNTAMEENTO.TISOISRERA MUNiOPAL, CONTRALOR MUNICIPAL.
TITULAR DE SEGURIDAD PUBUCA. DISECTOR DE OBRA PLI0UCA Y
PRESIDENTA DEL DIF. g.* ANAI^IS. DISCUSION Y EN SU CASO

APROBACION DEL DIA Y HOKA EN QUE SE DESARROLLARAN LAS
SGSIONES ORDIS/UUAS OE CABILDO DI CADA MES. 9.- PROPUESTA Y EN

SU CAKJ APROSAOCN PARA AUTORIZAR A LA PRESIDENTA

MUNIQPAL, PARA SUSCRIBIR CONVENIOS. CONTRATOS Y ACTOS QUE
SEAN DE INTERES PAIU El MüNianO. SM PREJUICIO DE LO QUE

ESTABLECE U LEY ORGANIOn MÜNIQPAL10.- CLAUSURA.

PWMEBASEfiON ORDINARIA

OE CABILDO
01 DE MAraOEZOZZ

P«E oe USIA DE ASISTENCIA. 2.- DECLARACION DEL QUORUM

LE6AL PARASE20NAR. 3.-l£CTU!U Y APROBACION DEl ORDEN DEL
DM, 4.- APROBACION DE LOS ESTAEK» FrNANQEROSY OE LA

INFORMAOON PRESUPUESTARIA PROGRAMATICA Y COWTABlf, ASÍ
COMO DELOS TRASPASOS. REDUCQOMESY/O INCREMENTOS
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES Al MIS OE MAYO DE 2022.5,-

A5UNTOS GENERALES.

1

SEGUNDA SESION OROINARíA

DECAKLDO
17 DE JUNIO K 2022

l.- PME DE USTA DE ASiSTENOA. 2.* DtCWRAOQM OE QUORUM

LEGAL PARA SESlOííAR. 3.- APfiOBAaOM DEL ORDEN DEL DIA. 4.-

EXPO^ION DEL CONVENIO RELATIVO AL EXPEDiENTf NUMERO D-
593/2011CAJHQSOJEDAPEREZY OTROS VSuAYUNTAMlNETO DE
Ti;UHUAPAH PUEBLA. 5.- APROSACIOH DE LOS ESTADOS FINAMOEHOS

Y OE lA INFORMAQON PREKJPUE5TARIA PROGRAMATICA Y

CONTABLE, AS! COMO OE IOS TRASPASOS. RIOUCOONE5 Y/O
INCREMENTOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES Ai MES DE
JUNIO DE 2022.6.- PROPUESTA TSUSTITUCION OE INTEGRANTE OfL

COMITE OE TRANSPARENCIA. 7.-ASUNTOS GENERALES. 8.-CIAUSURA
DE U SESION.

TERCERA SESON OftCMNARlA

DE CABILDO
13DEJUUO DE30Z2
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Por lo que, el entonces solicitante Interpuso el presente medio de impugnación en el

cual alegó lo siguiente:

LA INFORMACION DEL PUNTO 2. NO COINCIDE CON LOS DOCUMENTOS QUE REMITEN

YA QUE EL DIRECTORIO RELACIONAN 49 SERVIDORES PUBLICOS, YA QUE SE SOLICITO

TITULO Y CEDULA O EN SU CASO MAXIMO GRADO, LO QUE SE OBSERVA EN ALGUNOS

CASO REMITE SOLO CEDULA O TITULO O NO REMITE NADA POR EJEMPLO DEL C. CINTO

REYES ANTONIO

tt

REFERENTE A LOS PUNTOS 3Y4 REFIEREN QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ESTA

RESERVADA, SIN EMBARGO DEBO SEÑALAR QUE EL SIMPLE ESCRITO GENERADO POR

LA TESORERIA MUNICIPAL NO SE ENCUENTRA FUNDADA Y MOTIVADA, DEBIDO QUE

PARA QUE PUEDA DETERMINARSE UNA RESERVA, DEBE DE PRIMERA INSTANCIA

PRESENTAR EL AREA RESPONSABLE LA PRUEBA DE DAÑO QUE DETERMINE Y

PONDERE EL PERJUICIO QUE ESTE LE OCASIONARIA AL DIFUNDIR LA INFORMACIÓN Y

ADEMAS ESTA DEBE DE HACERSE DEL CONOCIMIENTO AL COMITE DE TRANSPARENclk"^
PARA QUE ESTÁ DETERMINE CONFIRMAR O REVOCAR DICHA PRUEBA POR LO

SOLICITO A ESTE ORGANO GARANTE REVOQUE Y DETERMINE AL AYUNTAMIENTO DE

RESPUESTA PUNTUALADEMAS LA NOMINA AL SER INFORMACIÓN OBLIGATOR

OFICIO NO ES SUPCEPTIBLE DE RESERVAR.

%
\ luiw»' I

REFERENTE AL PUNTO 6. SE SOLICITO LOS ACUERDO DE CABILDO, SIN EMBARGO,

REMITEN UN LISTADO QUE REFIERE AL ORDEN DEL DIA, POR LO QUE NO DA

RESPUESTA A LOS SOLICITADO Y ADEMAS ES INFORMACIÓN DE OFICIO QUE ESTA

OBLIGADO A PUBLICAR EN LA PLATAFORMA

REFERENTE AL PUNTO 7. SE SOLICITA MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y

PROCEDIMIENTOS, A LO QUE EL AYUNTAMIENTO NO DA RESPUESTA

REFERENTE AL PUNTO 8. SE SOLICITO EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA Y CUALES

SE HAN PRACTICADO Y REMITEN UNA HOJA ILEGIBLE QUE NO PERMITE VER/LjA

INFORMACIÓN".
/

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó:

1. Que el día 15 de noviembre del 2022, se dio contestación a ia solicitud de

información de foiio 210443322000064, respuesta que se encuentra dentro del piazo

. fijado por ia plataforma y lo cual se demuestra con el.acuse de respuesta emitido

por ia misma.

2. Respectivo ai punto dos, donde menciona que se solicita la cédula y titulo o

ultimo grado de estudios sobre los directores, Jefes de area, contraior, tesorería y
Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 TeI: (222) 309 bO 60 \A/ww.itaipue.org,mx•  i
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secretaría del ayuntamiento, se remite nuevamente la información con la que
cuenta el sujeto obligado, misma que como ya se señaló se envió con fecha quince
de noviembre de la presente anualidad.

3.- Referente al punto 3, se encuentran cargados en la Plataforma Nacional de
Transparencia, la remuneración bruta de los funcionarios públicos de esta
administración municipal, misma que puede ser consultada en la siguiente liga
Consulta Pública (plataformadetransparencia.org.mx). Hago de su conocimiento
que si bien es cierto que la nónima es obligatoria, se puede reservar en ciertos
casos como lo indica el artículo 123 en su fracción V lo cual se acredita con una

captura de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia respecto al punto 4,
debido al volumen de dicha información, se pone a disposición en físico o en CD
pagando los respectivos derechos, toda vez que el tamaño de dicha información de
manera digital es tal, que pudiera no encontrarse  o consultarse de manera correcta.

“Articulo 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas
al cumplimiento de las leyes o afecte la recuadación de contribuciones.

4.- En el caso del punto 6 que es referente a las actas de cabildo mencionando que

es información de oficio, esta se encuentra cargada para su consulta en la

Plataforma Nacional de Transparencia, es por eso que se anexa captura de

pantalla, en la cual se verifica que se encuentran en plataforma.

Si

j5,-L^eferente al punto 7 en donde solicita los manuales, se informa que el manual
oijganización se encuentra cargado en la Plataforma Nacional de Transparencia

asjAambién en la página oficial, y el manual de procedimientos se encuentra en
proceso de modificación y aprobación, es por ello que no se encuentra cargado en
ninguna plataforma.

6.- El día 15 de noviembre dse remitió la respuesta sobre el calendario de auditoria,
mencionando el recurrente que la información no es visible, por lo cual se remitirá

nuevamente el calendario en cuantas hojas sean ncesarias para la correcta lectura
de esta. ss

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. P-ue. C.P. 7200^g Tel; (222) 309 bO 60 '.•'.ww.itaipue.org.mx
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Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes.

El recurrente anunció y se admitió como material probatorio el siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

respuesta de su solicitud de acceso a la información con número de folio

210443322000064.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitió los siguientes documentales

privadas:

•/ Copia simple del acuse de entrega de información vía SISAI el día

quince de noviembre de dos mil veintidós, respecto a la solicitud de

acceso a la información con número de folio 210443322000064.

^ Copia simple de la cédula profesional con número 11388972.

Copia simple del oficio con número SECEN/0439/2022 signado poj^
Jefe del Departamento de Servicios Escolares de la UniversidadV^
Oriente Puebla.

Copia simple de la cédula profesional con número 8181653.

^ Copia simple de la constancia de estudios a nombre de Fortis Pérez

Bertin.

^ Copia simple de la constancia con número de folio 13415 firmado por el

Sub jefe del departamento escolares de la Benemérita Universidad

Autónoma de Puebla.

Copia simple de la cédula profesional con número 1233264^

^ Copia simple de la cédula profesional con número 12362045.

^ Copia simple del título profesional a nombre de Hugo Muñoz Otiiea.

Copia simple de la cédula profesional con número 12367387.

I

I
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Copia simple de la carta de fecha diecinueve de julio de dos mil dos,

firmado por el Director de Servicios Escolares de la Universidad del

Distrito Federal S.C., dirigido al Director General de Profesiones,

Secretaría de Educación Pública.

Copia simple de la cédula profesional con número 12509371.

Copia simple del título profesional a nombre de Luis Aguilar Pérez.

Copia simple de la cédula profesional con número 12756519.

y Copia simple de la cédula profesional con número 12515659.

Copia simple de la cédula profesional con número 6707166.

Copia simple de la cédula profesional con número 11946978.

Copia del título profesional a nombre de Thalía Jazmín Hernández

Contreras.

Copia simple de la cédula profesional con número 7075360.

Copia del título profesional a nombre de Ana Karen Guzmán Garda.

Copia simple de la cédula profesional con número 5714629.

<^pia simple de la constancia de estudios de Alejandra Garda
Sánchez.

^ Copía simple'del titulo profesional a nombre de María Julia Ballesteros

ernández.
I

I

Copla simple del título profesional a nombre de Fernando Uriel Flores

Canario.
I
I

^ Copia simple de la cédula profesional con número 2546703.

Copia simple de la cédula profesional con número 08775361.

Copia simple de la cédula profesional con número 3858795.I

I

V Copia simple de la cédula profesional con número 8519578.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 7200^g Tel: (222) 309 60 60 w>A/'.v.¡taipue.org.mx
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^ Copia de la constancia de estudios de Sergio García López.

^ Copia simple de la cédula profesional con número 8146847.

Copia simple del título profesional a nombre de Oscar Miramontes

Sánchez.

Copia simple de la cédula profesional con número 11423265.

Copia simple del título profesional a nombre de Anabel Ramírez Mota.

^ Una hoja en donde consta diversos nombres con sus grados estudios.

^ Copias simples de tres capturas de pantalla de la plataforma nacional

de transparencia en las cuales se observa las remuneraciones de todos

los servidores públicos, las actas de cabildo y el manual de

organización del sujeto obligado.

^ Copia simple del calendarlo de auditorías internas realizadas por la

autoridad responsable.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código ̂
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicad^
supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Séptimo. En este punto se expondrán de manera resumida los hec

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el recurrente en su solicitud de acceso a la información reqi^ó al
Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan, Puebla, en ocho, preguntas el directorio de

los servidores públicos de jefe de departamento, director, contralor, tesorería,

secretaria del ayuntamiento, comisionario, regidores, sindico, presidente municipal,

asimismo de las personas antes citadas pidió el título profesional y la cédula

profesional y en el caso que no se tuviera los documentos señados el último grado

de estudio.

I

1
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De igual forma, el entonces solicitante requirió la nómina de todos los servidores

públicos que trabajaban en el ayuntamiento y su CFDI generados por dicho pago;

asimismo, solicitó los contratos realizados en términos de la Ley de Adquisiciones y

en términos de la Ley de Obras, los acuerdos de cabildo, el programa anual de

auditorías realizadas por parte de la Contraloría Municipal, del periodo comprendido

del uno de mayo al treinta de septiembre de dos mil veintidós y los manuales de

organización y procedimiento.

A lo que, el sujeto obligado contestó que le remitía el directorio, así como el título,

cédula profesional y la constancia de estudios de los funcionarios públicos

solicitados, de igual forma, le indicó que el reglamento interno se encontraba en

proceso de elaboración.

Por otra parte, la autoridad responsable informó al entonces solicitante que la nómina

de todos los servidores públicos que trabajan en el ayuntamiento y su CFDI

generados por dicho pago, se encontraba sujeto a auditoria por parte de! órgano

interno de control, por lo que, estaba en proceso de reserva y respecto a los

^a^rdos de cabildos solicitados le Indico que anexaba dicha información.

Sjjyembargo, el hoy recurrente se inconformó con la respuesta antes expuesta, en

virtud de que, alegó que en la pregunta dos no coincida los documentos que remitía

a que el directorio relacionada cuarenta y nueve servidores públicos, además en

ílgunos casos únicamente envió cédula o título o no remitió ningún documento.
I

Respecto a las preguntas marcadas con los números tres y cuatro el sujeto obligado

indicó que la información solicitada en dichos cuestionamientos era reservada; sin

embargo, fue a través de un simple escrito de tesorería municipal, por lo que, no se

encontrada fundado y motivado dicha reserva.

En relación al Interrogante número seis el entonces alegó que la autoridad

responsable envió un listado donde refiere al orden del día sin contestar lo solicitado

^^25n3isho cuestionamiento.

I

I
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Por lo que hacía a la pregunta número siete, en donde se requirió los manuales de

organización y procedimiento el ayuntamiento, no dio respuesta, y en la interrogante

ocho, en el que se pidió el programa anual de auditorias y las que se ha practicado,

la hoja enviada es ilegible.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Tlahuapan, Puebla, al rendir su informe justificado manifestó que el día quince de

noviembre de dos mil veintidós, envió al recurrente la información requerida por el

entonces solicitante.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es importante indicar que las respuestas otorgadas por el sujeto obligado en las

preguntas marcadas con los números 1 y 5. el recurrente, en ningún momento hace

referencia o las impugna, por tanto, se considera consentidos los actos, por lo que,

no se estudiaran los mismos en la presente resolución.

Ahora bien, y para mejor entendimiento de la presente resolución en este apartado

se analizará únicamente el acto reclamado de la entrega de información incompleja'

en la pregunta marcada con el número 2 que a la letra dice: “z titulo profesionÁi>y
CEDULA PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SON TITULARES DE JEFE DE DEPARTAMENTOS.

DIRECTORES. CONTRALOR, TESORERIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, COMISARIO, REGIDORES, SINDIC^^

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EN LOS CASOS QUE NO TENGAN TITULO O CEDULA ULTIMO GRADO DE ESrUD/OSVphs

los términos siguientes:

En primer lugar, és menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, rm

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad án el

ámbito federal, estatal y municipal, es' pública  y sólo, podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

o

i

i
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de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del ordenamiento

legal antes citado.

Asimismo, es viable señalar los artículos 7, fracciones XXII, XIV, XXV y XXVI, 16,

fracción V, 152, 156, fracciones 11 y lli, y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados se

encuentran constreñidos a entregar a los ciudadanos la información que ellos le

requieran sobre su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los

documentos que se encuentre en sus archivos o estén obligados a documentar de

acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; siendo, una de las maneras

que tiene la autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la

información, es entregándole o enviando en su caso la información a las personas

que la requirieron en el formato solicitado o la modalidad que la tenga misma que

debe fundar y motivar o indicarle a las personas las ligas de internet que este

publicada la información.

Ahora bien, respecto a la pregunta 2, la autoridad responsable le indicó que enviaba

laTfrformación de los siguientes funcionarios públicos:

rzubide Toriz Jesús Alejandro Director de Fomento Económico Cédula

Profesional.

2.- Baez Madrigal Abigail Directora de Seguridad Pública Cédula Profesional.

3.-Ballesteros Fernandez María Julia Regidora de Educación Cédula Profesional.

4.- Briones Ibarra Abigahil Margarita Directora Jurídica DIF, Cédula Profesional.

1^;^ 5.-fortes Torres Denísse Guadalupe Coordinación de Desarrollo Comunitario DIF

!  Cédula Profesional.

I

I

6.- Cinto Reyes Antonio Contralor Municipal Constancia de estudios.

A- Diaz Hernández Rosiceli Presidente Municipal Cédula profesional.

8.- Flores Canario Fernando Uriel Manteamiento Informático Titulo profesional.
I
I
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9.- Fortíz Pérez Bertín Psicólogo Dif constancia de estudios.

10.-Garcia López Sergio Director de Protección Civil Constancia de estudios.

11.- Garda Sánchez Alejandra Directora de Recursos Humanos Constancia de

estudios.

12.- Guzmán Garda Ana Karen Tesorería Municipal Titulo Profesional.

13.- Hernández Contreras Thalla Jazmín Fisioterapeuta DIF Titulo y cédula

profesional.

14.- Hernández Cruz Marcos Josué Titular de la Unidad de Transparencia Cédula

profesional.

15.- Muñoz Otiica Hugo Fisioterapeuta DIF Cédula  y Titulo profesional.

16.- Novoa Domínguez Diana Laura Directora de Registro Civil Cédula profesional.

17.- Ocotitla del Rio Elizabeth Trabajadora Social Cédula profesional.

18.- Palestino Cordero María del Carmen Directora de Desarrollo Rural Ce

profesional.

19.- Pérez Robles Kory Yarit Directora de Turismo Municipal Constancia de estudio^
20.- Pineda Pérez Maria de los Ángeles Regidora de Grupos Vulnerables Cédula
profesional.

21.- Ramírez Mota Anabel Directora Jurídica Titulo Profesional.

22.- Sarmiento Rósete María Elena Psicologa DIF constancia de estudio.
I I

No obstante, el entonces solicitante en su pregunta dos requirió el tiwlo

profesional y la cédula profesional o en el caso que no se tuviera/los
/

documentos señados el último grado de estudio de jefe de departamento,

director, contralor, tesorería, secretaria del ayuntamiento, comisario, regidores,

sindico y presidente municipal y tal como se observa en lo anteriormente transcrito, el
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sujeto obligado únicamente remitió la cédula o el titulo profesional cuando
recurrente solicitó los dos documentos antes citados o el último grado de estudios.

el

Por otra parte, y toda vez que en el directorio que el sujeto obligado remitió al

agraviado se observan cuarenta y nueve funcionarios públicos, por lo cual, la

autoridad responsable omitió remitir los documentos solicitados, o en su caso, el

ultimo grado de estudios, requeridos en la pregunta 2, respecto de las personas

siguientes:

Altamirano Velazquez María Luisa Directora Predial.>

Caballero Perez Rubén Regidor de Industria y Ganadería.>

Carral Suastegui Miguel Angel Coordinador de Directores.>

Cosme Calixto Samuel Coordinador de Alimentos Dif.>

Crispín Ramírez Armando Regidor de Gobernación.>

Diaz Hernández Betzabeth Presidenta DIF Municipal.>

Diaz Juárez Dillely Coordinador de Directores.>

> Diaz Martínez Marcos Rubén Director de Cultura.

Morales Abel Director de Desarrollo Social.

licia Galicia Jesús Coordinador de Alimentos, DIF.
I

Garda Galicia Claudio Regidor de Obras Públicas.

> González Alvarado María Elvira Coordinación de Salud.

> Hernández Caballero Esequiel Director de servicios públicos.
I
I

Hernández Cervantes Sostenes Gilberto Director de Obras Públicas.>

>
I Hernández Lorenzana Leticia Regidora de Hacienda.

<^^^^í^^Tíernández Trujano Emiliano Coordinador General.
i

> Lugo Salazar Arturo Aniceto Superintendente plantas de tratamiento.

I el: Í222) 309 60 60 'Avvw.itaipue.org.mx,Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. u.P 7200Q
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Muñoz Meneses Miguel Ángel Director de Archivos.>

> Muñoz Román María de! Roció Directora de Salud.

> Roldan Reyes Jorge Juez Calificador.

> Roldan Reyes Rosa Patricia Regidora de Salud.

> Román Vargas Alfonsa Maricela Regidora de Igualdad de Género.

> Sánchez Aguilar Fausto Director de Deportes.

> Ventura Castillo Jesús Síndico Municipal.

> Viramontes'Sanchez Oscar Secretario del Ayuntamiento.

> Wenses Daniel Norma Instituto de la Mujer.

Wenses Nepomuceno Luz María Junta de Reclutamiento.>

Por tanto, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente, en el sentido que la^
información enviada por el sujeto obligado se encuentra incompleta, por lo que, cán

fundamento en lo dispuesto por los artículos 156, fracción III, y 181, fracción IV, deja.

Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA la respuesta otorgada PQr^
sujeto obligado respecto a la pregunta marcada con el número 2 de la solicitud ̂

acceso a la información pública, para efecto que este último entregue al recurrente la

información requerida en dicho cuestionamiento, es decir, la cédula profesional ̂ e

los siguientes funcionarios: n

\

1.- Flores Canario Femando Uriel Manteamiento Informático.

2.- Guzmán Garcia Ana Karen Tesorería Municipal.

3.- Ramírez Mota Anabel Directora Jurídica Titulo Profesional.

I

Y respecto a los servidores públicos que a continuación se señala el Título

profesional:
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1 Arzubide Toriz Jesús Alejandro Director de Fomento Económico.

2.- Baez Madrigal Abigail Directora de Seguridad Pública.

3.-Ballesteros Fernandez María Julia Regidora de Educación.

4.- Briones Ibarra Abigahil Margarita Directora Jurídica DIF.

5.- Cortes Torres Denisse Guadalupe Coordinación de Desarrollo Comunitario DIF.

6.- Diaz Hernández Rosiceli Presidente Municipal.

7.- Hernández Cruz Marcos Josué Titular de la Unidad de Transparencia.

8.- Novoa'Domínguez Diana Laura Directora de Registro Civil.

9.- Ocotitia del Rio Elizabeth Trabajadora Social.

10.- Palestino Cordero María del Carmen Directora de Desarrollo Rural.

11 Pineda Pérez Maria de los Ángeles Regidora de Grupos Vulnerables.

Finalmente, deberá proporcionar al recurrente la cédula y título profesional o el último

.de estudios de los servidores públicos que a continuación se señala:graj

itamirano Velazquez Maria Luisa Directora Predial.

> Caballero Perez Rubén Regidor de Industria y Ganadería.

Carral Suastegui Miguel Angel Coordinador de Directores.
I

> Cosme Calixto Samuel Coordinador de Alimentos Dif.

> Crispín Ramírez Armando Regidor de Gobernación.

> Diaz Hernández Betzabeth Presidenta DIF Municipal.

> Diaz Juárez Dillely Coordinador de Directores.

> Diaz Martínez Marcos Rubén Director de Cultura.

I

Morales Abel Director de Desarrollo Social.
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> Galicia Galicia Jesús Coordinador de Alimentos, DIF.

> Garda Galicia Claudio Regidor de Obras Públicas.

> González Alvarado María Elvira Coordinación de Salud.

> Hernández Caballero Esequiel Director dé servicios públicos.

> Hernández Cervantes Sostenes Gilberto Director de Obras Públicas.

> Hernández Lorenzana Leticia Regidora de Hacienda.

Hernández Trujano Emiliano Coordinador General.>

> Lugo Salazar Arturo Aniceto Superintendente plantas de tratamiento.

Muñoz Meneses Miguel Ángel Director de Archivos.>

Muñoz Román María del Roció Directora de Salud.>

> Roldan Reyes Jorge Juez Calificador.

> Roldan Reyes Rosa Patricia Regidora de Salud.

Román Vargas Alfonsa Maricela Regidora de Igualdad de Género.>

> Sánchez Aguilar Fausto Director de Deportes.

> Ventura Castillo Jesús Síndico Municipal.

> Viramontes Sánchez Oscar Secretario del Ayuntamiento.

> Wenses Daniel Norma Instituto de la Mujer.

Wenses Nepomuceno Luz María Junta de Reclutamiento.

Lo anterior deberá ser enviado al recurrente en el medio que señaló para ello.';

>

Octavo. En este punto se analizará el acto reclamado por el recurrenté é

preguntas marcadas con los números 3 y 4 que a la letra dice: “3. nomina de todos los

SERVIDORES PUBLICOS QUE TRABAJAN EN EL AYUNTAMIENTO y 4. CEDI GENERADOS POR EL PAGO DE NÓÍdl¡^
DE TODOS LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO.

u

I
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En primer término, y tal como se indicó en párrafos anteriores, el sujeto obligado al

momento de contestar dichos cuestionamientos expresó que se encontraba en

auditoria interna, por lo que, la información requerida por el recurrente en las

interrogantes mencionadas estaba clasificada como reservada; sin embargo, este

último interpuso el presente medio de impugnación en el cual alegó que dicha

clasificación no se encontraba fundada y motivada, toda vez que la autoridad

responsable a través de un escrito simple pretendió hacerlo, sin existir prueba de

daño y sin que el Comité de Transparencia haya confirmado o revocado tal situación.

Por tanto, se observa que el recurrente se inconformó en contra de la clasificación

de la información como reservada, por lo que es importante señaiar que, en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, en su

Título Sexto, Capítulo ll, se encuentran los criterios bajo los cuales puede ser

clasificada la información como reservada.

Ahora bien, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los sujetos obligados

al momento de clasificar la información, para observar si la autoridad responsable

rnplió con lo establecido en los ordenamientos legales que regulan el derecho de

ceso a la información, el cual se encuentra establecido en los artículos 22, fracción

113, 114, 115, fracción I, 116, 118, 124, 125, 126, 127, 130, 142, 144, 155 y 156

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

CJ

Ve los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación alguna.

Asimismo, el iegislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene

para dar respuesta a las peticiones de información son:
1

y Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de su

competencia o no existe o es información reservada o confidencial.
I
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y Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio que

el solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante la Información en consulta directa.

Por otra parte, ios artículos indicados señalan que la clasificación de la información

es el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la

información requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra

catalogada como reservada o confidencial, por uno de los supuestos establecidos en

las leyes de la materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo entre otras hipótesis el momento

que:

• Se recibe una solicitud de acceso a la información.

Una vez que el titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición^e*

información, debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la mis^
o tenga de acuerdo a sus facultades, competencias  y funciones, tal como lo señala el

numeral 17 del ordenamiento legal en la. Materia en el Estado de Puebla, ̂̂ or lo q^
estos últimos son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

I

Por tanto, en los casos que el Titular del área que tiene la información observe quería

información solicitada se encuentra clasificada como reservada, por actualizarse

de las causales establecidas en las leyes que regula el derecho de acceso' a la

información, deberá realizar prueba de daño, en la cual justifique lo siguiente:

na

I
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5^ Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un

riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés público o a

la seguridad nacional.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público

general de que se difunda.

>

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, ei área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en

el que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia,

para que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque la

misma, haciendo del conocimiento a! solicitante en el medio que este haya señalado

para tales efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la obligación de

hacer saber a los ciudadanos porqué niega el acceso a la información, toda vez que

éste tiene la carga de la prueba de justificarle tal hecho en términos del último párrafo

del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al momento

rgpfesponder al agraviado, respecto a las preguntas marcadas con los números 3 y

_4-de la solicitud de acceso a la información, en donde requirió la nómina de todos los

servidores públicos que trabajan en el ayuntamiento y su CFDI generados por dicho

^ago y la autoridad responsable indicó dicha información se encontraba reservada,
^tal como se observaba a través del oficio con número TES/11/003/2022 de fecha tres

de noviembre de dos mil veintidós firmado por la Tesorera Municipal dirigido al Titular

de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan, Puebla,

que a la letra dice:

y VIII, 134 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

<dS^PáéBfá, le informo que lo requerido se encuentra sujeto a auditoria por parte del órgano

interno de control, por lo anterior le participo que dicha información se encuentra en proceso

...Con fundamento en los artículos 3, 7 fracción IV, 116,123 fracciones V

I

I

I

I
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de reserva, to anterior con la finalidad de no obstaculizar las actividades de verificación,

inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes.jf

Por lo anteriormente expuesto, se observa que, la autoridad responsable. Incumplió

con lo establecido en los artículos 22, fracción II, 113, 114, 115, fracción I, 116, 118,

123, 124, 125, 126, 127, 130, 142, 144 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado, para clasificar la información como reservada, en

virtud de que el área que tiene la información es la obligada de remitir la solicitud, así '^\
1/

como la prueba de daño al Comité de Transparencia para que este confirme,

modifique o revoque la clasificación realizada por dicha área.

De igual forma, en la respuesta no se advierte la prueba de daño establecida en el

artículo 126 de la Ley de Transparencia, la cual debe contener la justificación de

porque no se puede otorgar la información solicitada, tal como se indicó en párrafos

anteriores y el Acta de Comité de Transparencia en cual se haya confirmado dicha

clasificación.

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente, por lo que con

fundamento en el artículo 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a'^
Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado en las preguntas marc¿(d^
con los números 3 y 4 de la solicitud de acceso a la información, para efecto de

este último otorgue al recurrente la información referente a la nómina de todos los

servidores públicos que trabajan en el ayuntamiento y su CFDI generados por dicho

pago, en la forma y en el medio que señaló para ello.

NOVGnO. En este punto se estudiará el acto reclamado por el recurreqte, en la

respuesta otorgada por el sujeto obligado en el cuestionamiento marcado ̂  el

número 6. /

En primer lugar, la pregunta antes citada establece lo siguiente: "6. ACUERDOS de

CABILDO DEL PERIODO DEL 01 DE MAYO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022" y el SUjetO
Tel: (222) 309 60 60' wwwjtaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

I

31



í

Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2120/2022.

210443322000064

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

rO A . A

OI. íC’'ACO Ctr^telA

obligado al momento de contestar dicho cuestionamiento indicó que le anexaba los

acuerdos solicitados, en ios términos siguientes;
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Of CAIllOO
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sceuNSAstaoN oa»A*4A
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^n embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en

/el cual alegó entre otros actos reclamados el siguiente: “referente al punto 6. SE

. SOLICITO LOS ACUERDO DE CABILDO, SIN EMBARGO, REMITEN UN LISTADO QUE REFIERE

AL ORDEN DEL DIA, POR LO QUE NO DA RESPUESTA A LOS SOLICITADO Y ADEMAS ES

INFORMACIÓN DE OFICIO QUE ESTA OBLIGADO A PUBLICAR EN LA PLATAFORMA", es

decir, el reclamante manifestó que la entrega de la información en ei cuestionamiento

marcado con el número 6 fue distinta a la solicitada, toda vez que requirió los

acuerdos de cabildo y se le remitió una lista que contenía la orden del día.

I

I

I

i

jo este orden de ideas, es importante indicar que los artículos 3, 4, 7 fracción XI, 8,

fección IV, 17, 142, 144, 145, 148, 154 y 156 de la Ley de Transparencia yf

I
I

12
I
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Acceso a la Información Pública el Estado de Puebla, regula que el acceso a la

información, es un derecho fundamental, reconocido en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo,

protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Asimismo, el sujeto obligado debe atender las solicitudes de información bajo los

principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y

máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la documentación que fes

requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de acceiq(

restringido.

Ahora bien, en autos se observa que la autoridad responsable al momento/^

contestar el cuestionamiento en estudio, le remitió una tabla en la cual consta el ti^
de acta, fecha y la orden del día, sin embargo, el recurrente en la pregunta marcada

con el número seis requirió los acuerdos de cabildos del periodo comprendido del

uno de mayo al treinta de septiembre de dos mil veintidós, es decir, el documento;

por lo que, se encuentra fundado lo alegado por el entonces solicitante et^l
presente recurso revisión; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Pleno determina REVOCAR el acto impugnado ■

para efecto de que el sujeto obligado entregue al recurrente la información requerida

en la interrogante 6 en su solicitud de acceso a la información con número de folio

210443322000064, es decir, los acuerdos de cabildos antes señalados.
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Décimo. En este considerando se estudiará el acto reclamado en ia pregunta

marcada con el número 7, en los términos siguientes:

Antes que nada, el cuestionamiento antes citado indica: “7. Manuales de Organización y

Procedimiento” y la autoridad responsable únicamente a través del oficio con número

A-TM/CM/0161/2022 de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, señaió que

los reglamentos internos se encontraban en proceso de elaboración, por lo que, ei

entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en ei cual alegó que

el sujeto obligado no dio contestación a dicho cuestionamiento, agravio que se

encuentra fundado por las razones legales siguientes:

Los numerales 3, 4, 7 fracciones XI, XII y XiX, 8, 154 y 156 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de Puebla, establecen

que el derecho de acceso a la información pública se traduce en la garantía que tiene

cualquier gobernado para acceder a la documentación que se encuentre en poder de

los sujetos obligados, por lo que al atender las solicitudes de información, la

^úto^dad tiene obligación de entregar la que se haya generado hasta la fecha de la
■-soíratud, es decir actos existentes y concretos, o en su defecto, deben seguir los

mecanismos para demostrar que la información solicitada no existe en sus registros

^en su caso encuentra en alguna de las excepciones contenidas en la propia Ley.
^e igual forma, el articulo 12, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado está facultado para

responder las solicitudes de acceso a la información, cumpiiendo con los principios

de congruencia y exhaustividad, para el fin obtener un efectivo ejercicio del derecho

de acceso a la información, circunstancia que en el caso no acontece.

I

Por tanto, toda vez que de autos se observa que el sujeto obligado en la respuesta

otorgada en la solicitud de acceso a la información solamente indicó que el

reglamento interno se encontraba en proceso de elaboración, no obstante, que el

recurrente en ia pregunta marcada con el número 7, solicitó los manuales de

organi^ción y procedimiento, sin que la autoridad responsable haya hecho

i'^

I

I
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pronunciamiento alguno sobre dicha información; en consecuencia, con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno determina REVOCAR el

acto impugnado para efecto de que el sujeto obligado entregue al entonces
solicitante la información requerida en la interrogante 7 en su solicitud de acceso a

la información con número de folio 210443322000064 en el medio que señaló para

ello.

Décimo PrimGrO. En este apartado se analizará el acto reclamado en la

pregunta marcada con e! número 8 que a la letra dice: “8. programa anual de
AUDITORIAS Y CUALES SE HAN REALIZADO POR PARTE DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL

DEL 01 DE MAYO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022’\

A lo que, el sujeto obligado al momento de contestar señaló que le remitía
calendario de auditoria interna, la cual se observa en los términos siguientes:

i.

-

t I . i .

» ,

>  ■ 1■■i ■  . r í Iu
1 1V t »[rf- ‘ r■  t 1  »4 i 1  j . í

i ti
1

l; í t 7f i >1 \t
I

‘fJ ] ’  1
i i

i.ti

entonces solicitante promovió el presente recu^í^
revisión, en el cual alegó que la autoridad responsable le remitió una hoja ilegll)le q
no se veía la información, lo cual es furidado por los motivos siguientes:

Por lo que, inconforme el
t

I

I

En primer lugar, tal como se ha venido señalado en esta resolución la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establece
que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a entregar a los ciudadanos la

h  I
1

información que ellos le requieran sobre su función pública, a través del otorgamiento
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del acceso a ios documentos que se encuentre en sus archivos o estén obligados a

documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; siendo, una de

las maneras que tiene la autoridad responsable para contestar las solicitudes de

acceso a la información, es entregándole o enviando en su caso la información a las

personas que la requirieron en el formato solicitado o la modalidad que la tenga

misma que debe fundar y motivar o indicarle a las personas las ligas de internet que

este publicada la información.

Por tanto y tal como se puede observar en autos, el sujeto obligado al momento de

contestar la pregunta marcada con el número 8, remitió al entonces solicitante un

cuadro, el cual señala que contiene el calendario de sus auditorias internas, sin

embargo, tal como lo indica este último, dicha información es ilegible; por lo que, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción IV,

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno

determina REVOCAR el acto impugnado para efecto de que el sujeto obligado

entregue al entonces solicitante la información requerida en la pregunta número 8

y solicitud de acceso a la información con número de folio 210443322000064 de

lera completa y-Iegible.

de la Ley de

n

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

'de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.
I

PUNTOS RESOLUTIVOS.
I

;  PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por el sujeto obligado en las

I ̂  preguntas marcadas con los números 2, 3. 4. 6, 7 y 8. por las razones y los efectos
establecidos en los considerandos SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO y

I  DÉCIMO PRIMERO, de la presente resolución.
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SEGUNDO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento'a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

TERCERO. - Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar e! día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al
procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de l(^
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piioni, Coordinador Gena ■Jurídti
I

VJ
RITA/ÉLÉNA^^^DERA$^UESCA

COMISIONADA PRESIDENTE.

I

JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO.

FRANCI

I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 bO 60 www.itaipue.org.mx

37



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-2120/2022.

210443322000064

Ponente;

Expediente:
Folio:

^.aTlt^JTO T)í i flCCctO -V L~
.NrCH>.lACIÍ.N 'UíiLlOi ¥ P^OiCCC O.*.' K

DEi. EC'i£0:£r.JEBLA

NOH N

COMISIONADA.
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COORDINADOR^

ILONI.

.L JURIDICO.

is^te hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-2120/2022, por unanimidad
|os de ios comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Peggnales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza,
el día veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

vol

PD2/REBH/RR-2120/2022/MAG/ sentencia definitiva.
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